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INFORME DE INTERVENCION 
 

 Este informe, que se emite en relación con el Expediente nº 29/2026 de modificación de  
Ordenanza Fiscal nº 4 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se 

considera preceptivo, al establecerse en el Plan Anual de Control Financiero del Ayuntamiento de 
Granada para 2026 la necesidad de informe de control financiero permanente para “los proyectos de 
ordenanzas fiscales, aprobación de precios públicos y prestaciones patrimoniales de carácter público 
no tributarias y sus modificaciones”. 
  
 El Expediente consta de los siguientes documentos: 
  

 Informe-propuesta de la Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento 
de Granada de 9 de marzo de 2026. 

 Dictamen del Tribunal Económico Administrativo Municipal de conformidad con el 
artículo 2.1.b) del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico Administrativo 
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Granada, de fecha 10 de marzo de 2026. 

  
Se propone: 

 
Se añade una nueva letra g) en el artículo 6.1 de la Ordenanza Fiscal, estableciendo un nuevo 

supuesto de bonificación por concurrencia de circunstancias excepcionales motivadas por fenómenos 
meteorológicos adversos u otras catástrofes o que causen daños en inmuebles que hagan 
imprescindibles la realización de construcciones, instalaciones y obras con el fin de reparar los daños 
causados en aquellos como consecuencia de estos.  

 
Todo ello de conformidad con el tercer párrafo del artículo 103.2.a) TRLRHL: 

“2. Las ordenanzas fiscales podrán regular las siguientes bonificaciones sobre la cuota del 
impuesto: 

a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá 
dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros”. 

En el Dictamen del tribunal Económico Administrativo Municipal se hacen una serie de 
observaciones que deben ser apreciadas para la propuesta final que se eleve al pleno.  

 
 Como quiera que aún permanece vigente el Plan de Ajuste para el Ayuntamiento de Granada, 
los menores ingresos que suponen la modificación de la Ordenanza Fiscal 4, deben ser sustituidos por 
mayores ingresos o disminución de gastos en el mismo importe, para no poner en riesgo los objetivos 
del Plan de Ajuste.  
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En cuanto al procedimiento; los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales lo determinan indicándose esquemáticamente los siguientes 
trámites procedimentales esenciales: 
 

 Aprobación por la Junta de Gobierno Local del proyecto de modificación de las 
Ordenanzas Fiscales. 

 
 Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
 
 Acuerdo provisional adoptado por el Pleno con un quórum de mayoría simple. 
 
 Exposición pública del acuerdo mediante anuncio en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor 
difusión, por periodo de treinta días a partir del último anuncio publicado a fin de que 
por los interesados se pueda examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas 

 
 Acuerdo definitivo del Pleno Corporativo con resolución de las reclamaciones que se 

hubieren presentado. En el caso de que no se presentasen reclamaciones se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin 
necesidad de acuerdo plenario. 

 
 Publicación del acuerdo y del texto de las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la 

Provincia que determinará su entrada en vigor. 
 
 En consecuencia y en la medida de su conformidad con las observaciones anteriores procede 
terminar el trámite iniciado mediante la aprobación por la Junta de Gobierno Local del proyecto de 
modificación de la Ordenanza Fiscal nº 4 y su remisión al Pleno para la adopción del acuerdo que se 
propone, no obstante, la Corporación decidirá lo más oportuno para los intereses municipales. 

 
EL INTERVENTOR GENERAL 

Fdo. Francisco de Paula Aguilera González 
(firma electrónica) 
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